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CERTIFICACIÓN DE ACUERDO 

Referencia: Junta de Gobierno Local

Sesión: Ordinaria

Fecha: 26 de febrero de 2016

D.ª M.ª ISABEL ALCÁNTARA LEONÉS, OFICIAL MAYOR EN FUNCIONES 

DE TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, 

POR DECRETO N.º 7.726, DE 18-06-2015. 

 CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada 

el día veintiséis de febrero de dos mil dieciséis, en turno de Urgencias, adoptó 

entre otros el siguiente acuerdo: 

  N.º 189/16.- JUVENTUD.- MOCIÓN DEL SR. DELEGADO DE 

DEPORTES, EDUCACIÓN E INFANCIA Y JUVENTUD, DE APROBACIÓN DEL 

PROGRAMA DINAMO. OCIO Y CULTURA JOVEN 2016.-

  Examinado el expediente tramitado al efecto; vistos y conocidos los 

informes obrantes en el mismo, y de conformidad con la Moción arriba reseñada, la 

Junta de Gobierno Local, previa declaración de Urgencia motivada por la 

necesidad de proceder a iniciar los trámites de inscripción en en los certámenes de 

poesía y música así como el inicio de las acciones formativas en centros 

educativos contempladas, adoptó los siguientes acuerdos: 

  PRIMERO.- Aprobar el Programa marco DINAMO Ocio y Cultura 

Joven de la Delegación de Deportes, Educación e Infancia y Juventud para el año 

2016.- 

  SEGUNDO.- Aprobar las Bases del V Certamen de Cómic, Ilustración 

y Caricatura y V Fanzine TRAMPA, incluido entre las acciones a desarrollar en el 

marco del programa citado.- 

  TERCERO.- Aprobar las Bases del V Certamen de Música Joven 

DINAMOMUSIC, incluido entre las acciones a desarrollar en el marco del programa 

citado.- 

  CUARTO.- Aprobar las Bases del II Certamen de Poesía y 

Microrrelato, incluido entre las acciones a desarrollar en el marco del programa 

citado.- 

  QUINTO.- Aprobar un gasto de 90.750 € distribuido de la siguiente 

forma: 
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-  69.700 € con cargo a la aplicación presupuestaria A40 3372 22609 0 del 

actual presupuesto municipal, para el desarrollo de las actividades previstas 

en dicho programa.- 

-  9.500 € con cargo a la aplicación presupuestaria A40 3372 48100 0 del 

actual presupuesto municipal, para los premios de los distintos Certámenes 

previstos.- 

-  11.550 € con cargo a la aplicación presupuestaria  A40 3371 22602 0 del 

actual presupuesto municipal, para la publicidad y difusión de las actividades.- 

  El Programa Dinamo a que se refiere el apartado PRIMERO del 

presente acuerdo, firmado por la Oficial Mayor en funciones de Titular del Órgano 

de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, figura en el expediente de su razón y unido 

a la documentación de la presente Acta.- 

Y para que conste, surta sus efectos donde corresponda y a reserva de lo 

dispuesto en el artículo doscientos seis del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, expido la presente 

certificación de orden y el V.º B.º del Concejal Delegado de Deportes, Educación e 

Infancia y Juventud.  

        V.º B.º 

EL CONCEJAL DELEGADO DE DEPORTES, 

EDUCACIÓN E INFANCIA Y JUVENTUD 

(P.D. 7.558/15, de 15 de junio) 

 (Firma electrónica) 
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